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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 113/2007, de  22 de noviembre, por el que se modifica el
Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el que se establece el Operativo
de lucha contra incendios forestales en Castilla y León y se regula
el sistema de guardias.

Mediante el Decreto 89/2004, de 29 de julio, publicado en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» de 30 de julio, se establece el Operativo
de lucha contra incendios forestales de Castilla y León y se regula el sis-
tema de guardias. 

La experiencia adquirida en las últimas campañas de lucha contra
incendios forestales y la permanente evolución a que se encuentra some-
tido el funcionamiento del Operativo han permitido detectar ciertas
necesidades de adaptación a la realidad del Decreto 89/2004, de 29 de
julio. Por otra parte, la firma del Acuerdo de 21 de junio de 2007 para la
mejora de las condiciones de trabajo del colectivo de agentes foresta-
les/medioambientales, alcanzado en la Mesa Técnica de prevención y
extinción de incendios forestales, entre la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León y las Centrales Sindicales, y del sistema pactado
de compensaciones económicas y horarias para los Agentes Medioam-
bientales y Forestales hacen necesario introducir algunos cambios a fin de
adaptar algunos aspectos contemplados en el citado decreto respecto al
colectivo de Agentes Medioambientales y  Forestales a lo expresado en el
mencionado Acuerdo.

El Operativo de extinción de incendios forestales continúa estando
regulado en el marco del Decreto 274/1999, de 28 de octubre, por el que
se aprueba el Plan de Protección Civil ante Emergencias por Incendios
Forestales en Castilla y León, y está afectado por la Ley 43/2003, de 21
de noviembre, de Montes. La intervención del personal de la Consejería
de Medio Ambiente resulta determinante, de acuerdo con las competen-
cias asumidas por el Real Decreto 1504/1984, de 8 de febrero, de traspa-
so de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León en materia de conservación de la naturaleza,  y en particular,
las funciones de prevención y lucha contra los incendios forestales. 

Por cuanto antecede, se hace necesario modificar el Decreto 89/2004,
de 29 de julio, por el que se establece el Operativo de lucha contra incen-
dios forestales de Castilla y León y se regula el sistema de guardias.

Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre, de Montes, que establece que corresponde a las
Administraciones públicas competentes la responsabilidad de la organi-
zación de la defensa contra los incendios forestales, debiendo adoptar, a
tal fin, de modo coordinado, medidas conducentes a la prevención, detec-
ción y extinción de los incendios forestales, cualquiera que sea la titula-
ridad de los montes, de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 7/2005, de
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, con el acuerdo de
los sindicatos CC.OO., CSI-CSIF, SAE-USCAL y UGT y el Comité
Intercentros, expresada en el marco de la mesa de prevención y extinción
de incendios forestales y contando con el informe favorable del Consejo
de la Función Pública, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Administración Autonómica e iniciativa conjunta de la Conse-
jera de Administración Autonómica y de la Consejera de Medio Ambien-
te, de acuerdo con/oído el Consejo Consultivo de Castilla y León, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 22 de
noviembre de 2007

DISPONE

Artículo único.– Modificación del Decreto 89/2004, de 29 de julio,
por el que se establece el Operativo de lucha contra incendios forestales
en Castilla y León y se regula el sistema de guardias.

El Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el que se establece el Opera-
tivo de lucha contra incendios forestales en Castilla y León y se regula el
sistema de guardias, se modifica en los siguientes términos: 

Uno.– Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado
del siguiente modo:

«2.– La Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de la
Dirección General del Medio Natural, y a propuesta del Jefe de Servicio
Territorial de Medio Ambiente (en adelante Jefe del Servicio Territorial)
de cada provincia, determinará la disponibilidad y el funcionamiento de

los recursos y medios a emplear adecuados a las épocas de peligro y
períodos de riesgo de incendios forestales, para las labores de prevención
y extinción de incendios forestales.

Las fechas de inicio y finalización de los distintos contingentes del
Operativo en cada Provincia y/o Comarca forestal se establecerán de
acuerdo con los distintos niveles de alerta que se vayan sucediendo.»

Dos.– El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.– Ámbito de aplicación.

El presente Decreto será de aplicación al personal que, adscrito a la
Consejería de Medio Ambiente, se integre en el Operativo de lucha con-
tra incendios forestales y que a continuación se relaciona:

– Personal funcionario:

• Cuerpo de Ingenieros Superiores (Ingenieros de Montes).

• Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Ingenieros Técnicos Forestales).

• Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes
Facultativos.

• Escala de Guardería, «a extinguir», del Cuerpo de Auxiliares
Facultativos.

– Personal laboral:

• Grupo III: Oficial Primera Conductor. 

Igualmente será de aplicación, en los casos que sea necesario, al per-
sonal que, bajo cualquier modalidad de contratación laboral, se encuentra
adscrito al Operativo de lucha contra incendios forestales.»

Tres.– El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1.– Comarcal: Los medios y recursos del Operativo ubicados en la
comarca dependen diariamente de los Agentes Medioambientales y/o
Forestales de guardia, para su supervisión, control y despacho, en su caso,
de los mismos, prevaleciendo su dependencia por la proximidad de la
zona asignada en su guardia, debiendo informar de su situación y de sus
decisiones al Jefe de Jornada del Centro Provincial de Mando. Cuando no
haya personal de guardia en la comarca las funciones las realizarán los
Agentes Medioambientales y/o Forestales que estén de servicio ese día en
la comarca.»

Cuatro.– El apartado 1 del artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«1.– El Centro Autonómico de Mando (CAM) está dirigido por el
Jefe de Jornada respectivo y constituido además por los Técnicos de
Guardia, Técnicos de Operaciones asignados al mismo y por los opera-
dores del CAM; su misión fundamental es la dirección del Operativo, la
supervisión y apoyo de los Centros Provinciales de Mando y la coordi-
nación en el uso de los medios supraprovinciales.»

Cinco.– El apartado 2 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«2. Recursos: Son las infraestructuras que albergan las instalaciones
del Operativo de lucha contra incendios forestales que permiten la apli-
cación del INFOCAL. En concreto son:

a) Las instalaciones desde las que es posible la coordinación y movi-
lización de medios humanos y materiales:

• Centros de coordinación operativa de mando: uno regional
(CAM) y nueve provinciales (CPM).

• Puestos de mando avanzado (PMA).

• Bases de Helicópteros.

• Bases y Pistas de aviones.

b) Diferentes recursos de vigilancia, prevención, extinción:

• Puestos de vigilancia.

• Puntos de agua.

• Puntos de encuentro de recogida de retenes.

• Red de comunicaciones.

• Red de pistas forestales.

• Red de cortafuegos.

c) Instalaciones destinadas a investigación y formación en material
de incendios

• Centro de Defensa Contra el Fuego con funciones de formación
e investigación en materia de prevención y extinción de incen-
dios forestales.»
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Seis.– La letra f) del artículo 9 queda redactada del siguiente modo:

«f) Gestionar la utilización de los medios humanos y materiales de
carácter regional, movilizándolos a otras provincias en zonas fuera de su
área de “despacho automático” o fuera de la Comunidad Autónoma cuan-
do lo autorice el Director del Plan.»

Siete.– La letra h) del artículo 9 queda redactada del siguiente modo:

«h) Proponer al Director del Plan la solicitud de medios de otras
Comunidades Autónomas y la solicitud, a través de la autoridad compe-
tente en materia de protección civil, de la intervención de la Unidad Mili-
tar de Emergencia (UME).»

Ocho.– La letra f) al artículo 10 queda redactada del siguiente modo:

«f) Ejercer las funciones del Jefe de Jornada del CAM en aquellas
ocasiones en que debido a la época de peligro o por otras circunstancias
no haya Jefe de Jornada».

Nueve.– La actual letra f) del artículo 10 pasa a ser letra g), con idén-
tica redacción.

Diez.– La letra h) del artículo 11 queda redactada del siguiente modo:

«h) Solicitar a través del CAM la salida de medios regionales no ubi-
cados en su provincia ni en “despacho automático” en la misma, de los
de refuerzo de la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio
de Medio Ambiente,  y la solicitud, a través de la autoridad competente
en materia de protección civil, de la intervención de la Unidad Militar de
Emergencia (UME)»

Once.– La letra e) del artículo 12 queda redactada del siguiente modo:

«e) Ejercer las funciones del Jefe de Jornada del CPM en aquellas
ocasiones en que debido a la época de peligro o por otras circunstancias
no haya Jefe de Jornada.»

Doce.– La actual letra e) del artículo 12 pasa a ser letra f), con idén-
tica redacción.

Trece.– La actual letra a) del artículo 13 queda redactada del siguien-
te modo:

«a) Una vez avisado por el Jefe de Jornada, o persona que le sustitu-
ya, de la situación de emergencia debe llegar lo antes posible al lugar del
incendio y constituir, si no lo estuviera, el PMA.»

Catorce.– La letra g) del artículo 17 queda redactada del siguiente
modo:

«g) Velar activa y permanentemente por la seguridad del personal
bajo su mando, asegurándose de que usan los EPI adecuados.»

Quince.– La letra j) del artículo 17 queda redactada del siguiente modo:

«j) Recopilar la información precisa para redactar el preparte de
incendios y el informe que en su caso se le requiera, y coordinar que se
lleve a cabo la medición del perímetro final del incendio, con un navega-
dor de GPS, para enviarlo al CPM.»

Dieciséis.– El artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.– Conductores de Guardia.

Las funciones asignadas a los Conductores de Guardia serán desem-
peñadas por personal laboral del Grupo III del Convenio Colectivo de la
Junta de Castilla y León con la categoría de Oficial Primera Conductor,
que, en base a la confección del correspondiente calendario de Guardias,
queda integrado en el Operativo para el desarrollo de todas las activida-
des de conducción y entretenimiento de vehículos que sean necesarias
para el normal desarrollo de las operaciones de extinción de incendios
forestales.»

Diecisiete.– El artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 20. – Turno de guardia.

1.– Se entiende por turno de guardia la prestación de servicios que
requiere un régimen de trabajo con presencia y disponibilidad del traba-
jador durante un período de tiempo previamente determinado, sin perjui-
cio, en todo caso, de la realización de la jornada ordinaria, salvo que la
tipología de la guardia o la ocurrencia de un incendio o la situación de
peligro de incendio hagan prioritaria la atención a este cometido.

2.– Para el personal del Cuerpo  de Ingenieros Superiores  (Ingenie-
ros de Montes), Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Ingenieros Técnicos
Forestales) y el personal laboral con categoría de Oficial Primera Con-
ductor, se entiende por presencia permanecer en el Centro de Mando

correspondiente o en la extinción de un incendio forestal, y por disponi-
bilidad estar en el término municipal donde se establezca la guardia, o en
los limítrofes, siempre que sea posible la localización del trabajador y su
presencia inmediata cuando las circunstancias lo requieran o bien cuando
sea solicitado para desplazarse al lugar que le encomiende el Jefe de Jor-
nada o el Director del Plan.

3.– Para el personal de la Escala de Agentes Medioambientales del
Cuerpo de Ayudantes Facultativos y Escala de Guardería, “a extinguir”,
del Cuerpo de Auxiliares Facultativos, se entiende por presencia perma-
necer en la comarca o en la base aérea en la que hacen guardia desarro-
llando sus labores o en la extinción de un incendio forestal, y por dispo-
nibilidad estar en la comarca donde se establezca la guardia, o en las
limítrofes, de forma que sea posible la localización del trabajador y su
presencia inmediata cuando las circunstancias lo requieran.»

Dieciocho.– El apartado 1 del artículo 21 queda redactado del
siguiente modo:

«1.– Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente se deter-
minará, antes del 15 de abril de cada año, el número de guardias máxi-
mo previsto en función de las distintas épocas de peligro, para cada
Centro de Coordinación Operativa de Mando,  provincia y comarca en
cada uno de los colectivos que participan en el mismo, dada la posible
variación anual de los factores o del método de cálculo del riesgo
potencial.»

Diecinueve.– El apartado 1 del artículo 22 queda redactado del
siguiente modo:

«1.– Formar parte de los turnos de guardia será obligatorio para los
siguientes colectivos de personal de la Consejería de Medio Ambiente:

a) Técnicos del Cuerpo de Ingenieros Superiores  (Ingenieros de
Montes) y del Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Ingenieros Técni-
cos Forestales).

b) Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes
Facultativos y Escala de Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de
Auxiliares Facultativos.

c) Oficial Primera Conductor.

Las guardias no podrán ser realizadas por aquellos que:

– no hubieran superado el reconocimiento médico previo y obligato-
rio de condiciones físicas y psíquicas establecido,

– o bien hubieran cumplido 65 años.

Además, en el caso de obligatoriedad de realizar guardias, se podrá
dispensar de tal obligación por las siguientes causas:

– Previa petición, se podrá dispensar de tal obligación al personal
mayor de 60 años y a aquellos que lo soliciten por causa justifica-
da siempre que las necesidades del Servicio lo permitan.

– Por circunstancias personales contempladas en la normativa vigente.

El régimen de exenciones se regulará por orden de la Consejería de
Medio Ambiente.

Veinte.– El apartado 2 del artículo 22 queda redactado del siguiente
modo:

«2.– La Consejería de Medio Ambiente fijará anualmente el núme-
ro máximo y mínimo de técnicos por CPM y CAM necesarios para rea-
lizar las funciones de guardia, en función del número máximo previs-
to de guardias a realizar y las características de cada Centro de Mando.
La selección de éstos se hará en función de su formación, experiencia,
evaluación psicológica y participación en pasadas campañas, entre
otras, buscando la capacitación de todo el personal que forma parte del
Operativo a través de sistemas de cualificación adaptados a cada fun-
ción de éste.    

Los Ingenieros de Montes e Ingenieros Técnicos Forestales adscritos
al Centro de Defensa contra el Fuego (CDF) podrán hacer guardias en el
Centro Provincial de Mando de León.»

Veintiuno.– El apartado 3 del artículo 22 queda redactado del siguiente modo:

«3.– Cuando sea mayor el número de técnicos disponibles para reali-
zar guardias, al número máximo fijado por la Consejería de Medio
Ambiente, podrán eximirse de la obligación de participar en los turnos de
guardia a determinados técnicos. 
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Veintidós.– El artículo 23 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23.– Tipos de guardia.

1.– Las guardias se diferencian entre sí por el colectivo de personal
que las realiza, y dentro de cada colectivo existen distintos tipos de guar-
dias que se relacionan en los párrafos siguientes.

2.– Las guardias que realiza el personal técnico de cada CPM o CAM
–anualmente seleccionado– son de dos tipos, como Jefe de Jornada del
CPM o CAM o como Técnico de Guardia del CPM o CAM y su distri-
bución se hará de forma homogénea entre todo el colectivo seleccionado.

Las guardias como Jefe de Jornada del CPM o del CAM, se realiza-
rán en época de peligro alto. También se podrán realizar en épocas de
peligro medio cuando el nivel de riesgo y/o la cantidad de medios des-
plegados lo requieran. 

Las guardias como Técnico de Guardia del CPM o CAM se podrán
realizar todo el año en función del nivel de riesgo de cada época. 

3.– Las guardias que realizan los Técnicos de Operaciones en cada
CPM o CAM se realizarán en época de peligro alto, y son de dos tipos:
a) Técnico de Operaciones de Jornada y b) Técnico de Operaciones de
Guardia. También se podrán realizar en épocas de peligro medio cuando
el nivel de riesgo y/o la cantidad de medios desplegados lo requieran.

4.– Las guardias realizadas por el personal de la Escala de Agentes
Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultativos y Escala de
Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de Auxiliares Facultativos, serán de
dos tipos, de tierra y helicóptero. 

Las guardias de tierra se dividen en comarcales y provinciales: 

a) Las comarcales se distribuirán equitativamente entre el personal
de la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayu-
dantes Facultativos y la Escala de Guardería, “a extinguir”, del
Cuerpo de Auxiliares Facultativos, que realizan guardias en esa
comarca y su distribución temporal será en función de la situa-
ción de riesgo previsto para cada momento. Si no se emplean
todas en la época de peligro alto se pueden emplear para el resto
del año si las condiciones de riesgo lo justifican. En las comar-
cas de riesgo potencial I y II se han de reservar al menos 30
guardias del total para el resto del año.

b) Las provinciales están destinadas a cubrir las necesidades en épo-
cas que no sean de peligro alto, a cubrir en la época de peligro alto
las situaciones puntuales de peligro o riesgo de incendios que sur-
jan en cada momento, así como las realizadas por agentes
medioambientales y forestales no asignados a comarcas. Su distri-
bución será acorde a estas situaciones y al principio de equidad
dentro de cada comarca.

Las guardias de helicóptero se realizarán de forma voluntaria por el
personal de la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayu-
dantes Facultativos y la Escala de Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de
Auxiliares Facultativos destinados en las comarcas de la zona de “despa-
cho automático” del helicóptero. Los agentes asignados a un helicóptero
solo realizarán guardias de este tipo y en caso de tener muchos volunta-
rios se hará una selección en función de su capacitación y experiencia,
para que quede un número de candidatos que realice un número de guar-
dias análogo a las de las comarcas de origen. En caso de no ser preciso el
empleo de estas guardias de helicóptero se podrán transformar en guar-
dias provinciales.

5.– Las guardias realizadas por el colectivo de Oficial Primera Con-
ductor son de Conductor de Guardia.

6.– Las guardias se diferencian según se realicen en días laborables,
lunes a viernes no festivos, o en sábado, domingo o festivo, entendiendo
éstos como los que así están fijados por el Calendario Laboral oficial-
mente aprobado para la localidad de destino del trabajador.»

Veintitrés.– El artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24. – Duración de las guardias.

1.– Para todos los colectivos la duración de las guardias es de 24
horas, contabilizadas desde las 9 horas de la mañana del día que se esta-
blece la guardia hasta las 9 horas del día siguiente. Por Instrucción del
Secretario General de la Consejería de Medio Ambiente se determinará la
forma de realizar el cumplimiento efectivo de las mismas para los dife-
rentes colectivos. 

2.– Las guardias de Jefe de Jornada realizadas por los técnicos impli-
can que se realice una jornada de presencia en CPM o CAM de 10 horas,
adaptando el horario de su presencia al horario de máximo riesgo o a las
circunstancias puntuales de cada jornada, y permaneciendo el resto de las
horas del día en situación de disponibilidad.

Las guardias como Técnico de Guardia implican que el técnico de
guardia ha de estar en situación de disponibilidad. Además tendrá que
realizar 3,5 horas de presencia en los días festivos, sábados y domingos,
y dos horas más de presencia de la duración de la jornada  habitual, en los
días laborables, coordinando el momento efectivo de esta presencia con
el Jefe de Jornada y adecuándolo a los momentos de mayor riesgo o carga
de trabajo.

3.– Para los Técnicos de Operaciones de Jornada, la regulación de
horas de presencia y de disponibilidad es igual a la descrita en el aparta-
do 2 del presente artículo para el Jefe de Jornada. Para los Técnicos de
Operaciones de Guardia la regulación de horas es igual a la descrita en el
apartado 2 de este artículo para el Técnico de Guardia.

4.– Para el personal de la Escala de Agentes Medioambientales del
Cuerpo de Ayudantes Facultativos y la Escala de Guardería, “a extin-
guir”, del Cuerpo de Auxiliares Facultativos las guardias de ambos tipos,
implican una jornada con distribución de horas de presencia y disponibi-
lidad conforme a lo establecido en el Acuerdo de 21 de junio de 2007; de
forma general durante las guardias, se realizará jornada de tarde. Excep-
cionalmente por necesidades sobrevenidas del servicio, el Jefe del Servi-
cio Territorial, o por causa de fuerza mayor, el Jefe de Comarca, podrán
establecer las guardias fuera de dicha franja horaria, comunicándolo de la
forma establecida. Deberán permanecer en la comarca o en la base aérea
en la que hacen guardia, desarrollando sus labores habituales durante su
jornada de guardia, y atendiendo en todo caso, de forma prioritaria, las
funciones de la guardia y las instrucciones del Jefe de Jornada, y el resto
de la guardia en situación de disponibilidad inmediata en la comarca
donde realizan la guardia o en una adyacente, salvo casos debidamente
justificados y autorizados por el Jefe del Servicio Territorial o el Jefe de
Jornada. 

5.– Para el personal laboral con categoría de Oficial Primera Conductor
las guardias implican que tendrá que realizar 3,5 horas de presencia en los
días festivos, sábados y domingos, y tres horas más de presencia de la dura-
ción de la jornada  habitual en los días laborables; el momento efectivo de
esta presencia será establecido por el Jefe de Jornada adecuándolo a los
momentos de mayor riesgo o carga de trabajo, debiendo permanecer el resto
de la guardia en situación de disponibilidad.  

6.– Para todos los colectivos afectados la localización ha de estar
garantizada y se hará por teléfono o emisora, aspecto en el que interesa-
do tiene la obligación de asegurarse que así sea, para poder acudir rápi-
damente a la extinción de un incendio o al CAM o CPM. En los días labo-
rables la localización inmediata debe hacerse también efectiva durante
toda la jornada laboral para el personal en situación de disponibilidad.»

Veinticuatro.– El apartado 1 del artículo 25 queda redactado del
siguiente modo:

«1.– Para su aprobación antes del día 15 de mayo de cada año se ela-
borará el calendario de guardias de la época de peligro alto de todo el per-
sonal que participa en el Operativo, compatibilizándose el mismo con el
calendario de trabajo ordinario.»

Veinticinco.– El apartado 3 del artículo 25 queda redactado del
siguiente modo:

«3.– En la elaboración del calendario de guardias se respetarán los
siguientes criterios:

– El calendario de guardias, en cada provincia y comarca, se hará de
forma equitativa entre el personal que participa en cada una de
ellas; asegurándose en su elaboración el respetar el cómputo anual
máximo de días de guardias y la distribución por tipos de guardias.  

– El número de guardias a realizar por cada persona durante tres meses,
no deberá ser superior a 30 salvo casos debidamente justificados. 

– Los días de guardia para todos los colectivos no podrán ponerse el
día anterior al comienzo de un período de vacaciones.

– El personal de la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo
de Ayudantes Facultativos y la Escala de Guardería, “a extinguir”,
del Cuerpo de Auxiliares Facultativos y el personal laboral con
categoría de Oficial Primera Conductor, no harán coincidir los días
de descanso con los de guardia. 
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– En caso de insuficiencia de personal de la Escala de Agentes
Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultativos y la
Escala de Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de Auxiliares
Facultativos en una determinada comarca para atender las guardias
que allí se deban realizar, se podrán distribuir las guardias no asig-
nadas entre los de las comarcas limítrofes de forma equitativa.»

Veintiséis.– El apartado 1 del artículo 27 queda redactado del siguiente
modo:

«1.– Las compensaciones económicas se percibirán por día de guardia:

a) Para los Técnicos, Técnicos de Operaciones y personal de la Esca-
la de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facul-
tativos y la Escala de Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de
Auxiliares Facultativos las compensaciones económicas se deven-
garán según el tipo de guardia y el carácter del día, laborable o
sábado, domingo o festivo y compensarán tanto las horas de pre-
sencia que se indican en cada tipo, como las de disponibilidad, o
sea la inmediata localización fuera del horario normal de trabajo,
de forma que rápidamente pueda acudirse a la extinción de un
incendio o a la colaboración de aspectos encomendados desde el
CPM o CAM acordes a sus funciones profesionales.»

b) Para el personal laboral con categoría de Oficial Primera Conduc-
tor, las compensaciones económicas se devengarán según el carác-
ter del día, laborable o sábado, domingo o festivo, y compensarán
tanto las horas de presencia que se indican, como las de disponibi-
lidad, o sea la inmediata localización fuera del horario normal de
trabajo, de forma que rápidamente pueda acudirse a la extinción de
un incendio o a la colaboración de aspectos encomendados desde
el CPM o CAM acordes a sus funciones profesionales."

Veintisiete.– El apartado 2 del artículo 27 queda redactado del
siguiente modo:

«2– Los servicios extraordinarios realizados por el personal que par-
ticipe en el Operativo de lucha contra incendios forestales en Castilla y
León se retribuirán conforme a lo establecido en el artículo 76.3.d) de la
Ley 7/2005 de 24 de mayo,  de la Función Pública de Castilla y León, con
cargo a los créditos que, de acuerdo con las sucesivas Leyes de Presu-
puestos, deba gestionar la Consejería de Medio Ambiente.»

Veintiocho.– El artículo 28 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 28.– Compensación horaria.

1.– A los técnicos y conductores que participan en las funciones de
guardia, no les es aplicable durante la época de peligro alto, el horario
especial de verano previsto en el artículo 13.3 del Decreto 134/2002, de
26 de diciembre, sobre jornada y horario del personal funcionario, y
demás normativa aplicable, sin perjuicio de mantener el cómputo men-
sual de horas.

2.– Los técnicos que participan como Jefes de Jornada por cada sába-
do, domingo o día festivo trabajado tendrán derecho a un día de descan-
so y si por causas de situación de incendios especialmente grave, han de
superar significativamente las 10 horas de presencia tendrán derecho a un
día y medio de compensación.

Las guardias realizadas por los Jefes de Jornada en días laborables no
generarán derecho a compensación horaria, incluyendo sus horas de tra-
bajo dentro del cómputo mensual.

3.– Los técnicos que participan como Técnicos de Guardia por cada
sábado, domingo o festivo trabajado tendrán derecho a las siguientes
compensaciones: a) medio día de compensación si su presencia en el
CAM o CPM más su intervención en incendios no supera la media jor-
nada, b) un día de compensación si tiene que intervenir en la extinción de
incendios forestales entre media jornada y una jornada, y c) si en su labor
de Director Técnico de extinción, a causa de incendios graves, ha de
superar significativamente la jornada tendrá derecho a un día y medio de
compensación.

Las guardias realizadas por los Técnicos de Guardia en días labora-
bles no generarán derecho a compensación horaria, incluyendo sus horas
de trabajo dentro del cómputo mensual.

4.– Los Técnicos de Operaciones de Jornada por cada sábado, domin-
go o día festivo trabajado tendrán derecho a un día de descanso y si por
causas de situación de incendios especialmente grave, han de superar sig-

nificativamente las 10 horas de presencia tendrán derecho a un día y
medio de compensación.

Los Técnicos de Operaciones de Guardia por cada sábado, domingo
o festivo trabajado tendrán derecho a las siguientes compensaciones: a)
medio día de compensación si su presencia en el CAM o CPM más su
intervención en incendios no supera la media jornada, b) un día de com-
pensación si tiene que intervenir en la extinción de incendios forestales
entre media jornada y una jornada, y c) si en su labor de Técnico de Ope-
raciones, a causa de incendios graves, ha de superar significativamente la
jornada tendrá derecho a un día y medio de compensación.

Las guardias realizadas por los Técnicos de Operaciones, de Jornada
y de Guardia, en días laborables no generarán derecho a compensación
horaria, incluyendo sus horas de trabajo dentro del cómputo mensual.

5.– La compensación en descanso del personal de la Escala de Agen-
tes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultativos y de la Esca-
la de Guardería, “a extinguir”, del Cuerpo de Auxiliares Facultativos, por
jornadas especiales de trabajo se regula en el Decreto 136/2002, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la
Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultati-
vos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y la estruc-
tura básica de la organización de sus puestos de trabajo, y en la Orden
PAT/664/2006, de 18 de abril, por la que se desarrollan determinados
aspectos de la jornada especial establecida para el personal funcionario
perteneciente a la Escala de Guardería Forestal del Cuerpo de Auxiliares
Facultativos a extinguir y se establecen las normas generales para la ela-
boración de los calendarios de trabajo, horarios ordinarios e intervalos
horarios de la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayu-
dantes Facultativos. 

6.– Los Conductores de Guardia por cada sábado, domingo o festivo
trabajado tendrán derecho a las siguientes compensaciones: a) medio día
de compensación si su presencia en el CAM o CPM más su intervención
en incendios no supera la media jornada, b) a un día de compensación si
tiene que intervenir en la extinción de incendios forestales entre media
jornada y una jornada, y c) si en su labor de Conductor de Guardia, a
causa de incendios graves, ha de superar significativamente la jornada
tendrá derecho a un día y medio de compensación.

Las guardias realizadas por los Conductores de Guardia en días labo-
rables no generarán derecho a compensación horaria, incluyendo sus
horas de trabajo dentro del cómputo mensual.

7.– Si por causa de acumulación de horas en la extinción de incen-
dios, para técnicos, técnicos de operaciones y conductores el número
de horas de trabajo efectivo realizado en un mes fuese superior al de la
jornada que le corresponde, el exceso de horas trabajadas será objeto
de compensación en los meses siguientes previa autorización del
Secretario General para el personal del CAM y de los Secretarios Terri-
toriales para el personal de los respectivos CPM provinciales u órga-
nos en quien deleguen.

8.– Para todos los colectivos cuando se desplacen en convoy a otras
provincias o fuera de la Comunidad Autónoma, y en situaciones excep-
cionales, tendrán derecho a medio día de compensación adicional por
cada día que superen las 10 horas de trabajo en la extinción de incendios
forestales.»

Veintinueve.– El párrafo segundo del artículo 31 queda redactado en
los siguientes términos: 

«Asimismo el personal al que se refiere este Decreto, que participa en
las labores de prevención y extinción de incendios, dispondrá del corres-
pondiente EPI adecuado a su tarea.»

Treinta.– La disposición adicional segunda queda redactada del
siguiente modo:

«Segunda.– Número de guardias.

El número de guardias para el ejercicio 2007 es el que se refleja en el
Anexo I del presente Decreto. El número de guardias correspondientes a
los próximos ejercicios, será al menos igual a éste y será aprobado anual-
mente mediante orden de la Consejería de Medio Ambiente y publicadas
en el “Boletín Oficial de Castilla y León”».
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Treinta y uno.– La disposición adicional tercera queda redactada del
siguiente modo:

«Tercera.– Cuantías retributivas.

Las cuantías retributivas para el ejercicio 2007 figuran en el Anexo II
del presente Decreto. Las cuantías correspondientes a los próximos ejer-
cicios serán aprobadas anualmente mediante orden de la Consejería de
Medio Ambiente y publicadas en el “Boletín Oficial de Castilla y León”
y actualizadas según las fórmulas empleadas en 2007.»

Treinta y dos.– La disposición transitoria segunda queda redactada del
siguiente modo:

«Segunda.– El régimen de compensación económica y horaria esta-
blecido en el presente decreto será de aplicación a las guardias realizadas
desde el día 15 de junio de 2007.»

Treinta y tres.– La disposición transitoria tercera queda sin contenido.

Treinta y cuatro.– El Anexo I queda redactado del siguiente modo:

«ANEXO I

DISTRIBUCIÓN GUARDIAS DE INCENDIOS 2007

SERVICIO TERRITORIAL DE  ÁVILA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS
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SERVICIO TERRITORIAL DE  BURGOS

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS

SERVICIO TERRITORIAL DE  LEÓN 

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS
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SERVICIO TERRITORIAL DE  PALENCIA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS

SERVICIO TERRITORIAL DE  SALAMANCA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS

SERVICIO TERRITORIAL DE SEGOVIA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS
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SERVICIO TERRITORIAL DE  SORIA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

RIESGO POTENCIAL Y NÚMERO DE GUARDIAS PARA AGENTES MEDIOAMBIENTALES Y FORESTALES Y CELADORES 
POR COMARCAS
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Desarrollo normativo.

Se faculta a los titulares de las Consejerías de Administración Auto-
nómica y de Medio Ambiente a dictar, de forma coordinada, las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo del presente decreto, en sus respecti-
vos ámbitos competenciales.

Segunda.– Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León» salvo los apartados dieci-
nueve, veinte y veintiuno, relativos a las modificaciones de los apartados
1, 2 y 3 del artículo 22, que entrarán en vigor el 1 de mayo de 2008.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Medio
Ambiente,

Fdo.: M.ª JESÚS RUIZ RUIZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1912/2007, de 23 de noviembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desarrollo
de actividades relacionadas con el Programa de Formación Conti-
nuada en el Uso Racional del Medicamento.

La Disposición Adicional novena de la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, hoy sustituida por la Ley 29/2006, de 26 de julio,
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios,
previó que la industria farmacéutica realizara aportaciones al Sistema
Nacional de Salud en función de su volumen de ventas. El Apartado 3 de
esta Disposición Adicional determina el destino de estos fondos, de los
cuales una cantidad se dedicará al desarrollo de políticas de cohesión
sanitaria, de programas de formación para facultativos médicos y progra-
mas de educación sanitaria a la población, para favorecer el uso racional
de los medicamentos, según la distribución que determine el Ministerio

de Sanidad y Consumo previo informe del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud. 

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición citada, tras ser infor-
mado el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y aproba-
da la distribución de fondos para cada una de las Comunidades Autóno-
mas en la reunión de 18 de julio de 2007, se da continuidad al Programa
de Formación Continuada iniciado en el 2006. Con ello se posibilita el
mantenimiento de una estrategia formativa de carácter integral, estable y
permanente en el tiempo, de forma que se cumpla con el compromiso
recogido en el Plan Estratégico de Política Farmacéutica, institucionali-
zado en la disposición adicional sexta de la Ley 29/2006.

Por su parte, la Ley 1/1993 de 6 de abril, de Ordenación del Sistema
Sanitario de Castilla y León creó la Gerencia Regional de Salud para la
ejecución de las competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas sanitarios que le encomiende la Administración
de la Comunidad Autónoma, configurándola, a tal efecto, como ente
público institucional de la Comunidad de Castilla y León adscrito a la
Consejería de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

El Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León, aprobado por Decreto 287/2001 de 13 de diciembre, dispone en
su artículo 16 las funciones de la Dirección General de Asistencia Sani-
taria, entre las que encuentra el desarrollo de programas y actividades
para la mejora de las prestaciones sanitarias, especialmente para la racio-
nalización de la prestación farmacéutica. 

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, ha establecido una serie de normas básicas aplicables a
todas las Administraciones Públicas que hacen necesario aprobar, con
carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, las correspondientes
bases reguladoras adaptadas a la citada norma.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, y  conforme  a lo previsto en
la Ley 38/2003, se aprueban las siguientes

BASES REGULADORAS

Primera.– Objeto.

Mediante la presente Orden se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
para el desarrollo de actividades relacionadas con el Programa de For-
mación Continuada en el Uso Racional del Medicamento.

Segunda.– Requisitos de participación.

Podrán obtener las subvenciones objeto de las presentes bases, con-
forme a las mismas y a lo establecido en las convocatorias que efectúe la

Treinta y cinco.– El Anexo II queda redactado del siguiente modo:

«ANEXO II

CUANTÍAS RETRIBUTIVAS DE LAS GUARDIAS
PARA EL AÑO 2007


